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Las leyes obligan on la Península islas adyacentes, Canarias y te- 
rtltorios de Africa sujetos & la legislación peninsular, a los veinte dias 
ie su promnlgación, si en ellas no ee dispusieso otra cosa. (Código 
exvil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmento en olla, y desde cuatro 
íím  después para los demás pueblos de la iriisma provincia. (Ley de 3 
i» noviembre de 1887).

PARTE OFICIAL
S. lí. i! Rey Don Alfonso XIII (q., D. g.), S. M. la 

Mía  Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
^stursan e Infantes y demás personss de h Augusta Real 
Familia continúan aia novedad es su importante salud.

(Gaceía 22 noviembre 1925).

SECCIÓN PRIMERA

d e pa r t a me n t o s min is t e r ia l e s
GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta la Real orden 
de la Presidencia del Directorio Militar, fecha 5 
de los corrientes (Gaceta número 312), dispo
niendo que, ínterin se constituya la nueva Jun-

aludida en el Real decreto-ley de 6 de sep- 
hembre último (Gaceta número 251), sean sub- 
^stentes la actual Calificadora de Destinos Civi- 
*6s con las atribuciones que tiene encomenda- 
d88) dictándose instrucciones provisionales para 
este período transitorio,
. S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se 
^serien en los Diarios Oficiales de los Ministe- 
^°s de Guerra y Marina, como asimismo en la 
^eta de Madrid, las siguientes instrucciones, re 
atadas al efecto para cumplimiento de lo ex

Puesto anteriormente.
Real orden lo digo a V. E. para su cono-

Ininediatamento que los señores Alcaldes y Secretarios reciban est» 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ¿e 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservarlos números da este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 13 de noviembre de 1925. 
El General encargado del despacho, Duque de 
Tetuán. 
Señor...

Instrucciones provisionales para llevar a efecto tran
sitoriamente la ejecución del Real decreto-ley de 
6 de septiembre de 1925 (D. O número 200), para 
la provisión de los destinos públicos reservados a 
las clases e individuos de tropa y sus asimilados 
del Ejército y Armada.

I
DESTINOS QUE QUEDAN COMPRENDIDOS

EN EL DECRETO

Quedan comprendidos en este Decreto, y su 
provisión se ajustará a las disposiciones del 
mismo, los destinos determinados en los anexos 
que se acompañan al citado Decreto y sus 
similares en cometidos, cualquiera que sea su 
sueldo o haber existentes en la actualidad o 
que en lo sucesivo puedan crearse, tanto en los 
Departamentos ministeriales, Centros y Depen
dencias del Estado, como en todos los organis
mos que existan o se creen en la Administración 
Central, Regional, Provincial o Local.

Se exceptúan aquellos destinos cuya exclu
sión se determine con derogación expresa de 
este Decreto ley, y aquellos otros cuyo desem
peño exija por precepto legal o reglamentario 

' título facultativo o pericial.
i Las Autoridades y Jefes de Dependencias 
, que tienen obligación, con arreglo al Decreto- 

ley, de dar cuenta de las vacantes ocurridas en 
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los destinos incluidos en los anexos y de los 
nombramientos que hagan consecuentemente, 
con carácter interino, remitirán a Ja Junta Cali
ficadora del Ministerio de la Guerra duplicada 
relación de los mismos a fin de que se de
vuelva un ejemplar, a los efectos de lo dispues
to en las bases quinta y decimocuarta.

II
QUIÉNES PUEDEN ACOGERSE A LOS BENEFICIOS

DEL DECRETO-LEY

Podrán acogerse a las beneficios de este De
creto las clases e individuos de tropa y sus asi
milados del Ejército y Armada, cualquiera que 
sea su situación militar, siempre que hayan 
camplído la primera situación del servicio acti- 
v; ; I is procedentes de la misma clase licencia
os absolutos o por inutilidad adquirida des- 
qués de su ingreso en filas y los retirados con 
haber pasivo, siempre que unos y otros reúnan 
las condiciones siguientes:

Acreditar buena conducta, ser mayor de vein- 
f neo años y haber cumplido la primera situa- 
; \ón del servicio activo, habiendo permanecido 
en filas por lo menos cinco meses. A los inutili
zados en campaña o en actos del servicio no se 
les exigirá tiempo mínimo del servicio en filas.

Comprobar o haber comprobado su aptitud 
para el destino que solicite, si lo requiere el 
cargo.

No tener nota desfavorable en su filiación o 
licencia absoluta, y no haberla invalidado.

Los individuos que se hallaren en servicio 
activo, enganchados o reenganchados, podrán 
concursar destino público siempre que hayan 
c mplido el primer compromiso de su engan
che o reenganche.

La edad máxima para obtener destino por 
prmera vez, si no tuviera otro límite por re- 
i L mentación especial, será la de treinta y cin- 
( ' años para el personal en servicio activo, y la 
( o cuarenta y seis para los restantes; pero los 
cu esta última clase que, cumplida esta última 
cua'_ se hallasen cesantes por reforma o dismi- 
j . . ón de plantilla de destino público obtenido 
con anterioridad o llevara desempeñándolo cin
co o más años, podrán solicitar otro destino sin 
m ús limitación de edad que la que imponga la 
máxima señalada al mismo por su reglamenta
ción.

Los actuales licenciados absolutos que ha
biendo solicitado destino, reservado a los de su 
clase por la ley de 3 de julio de 1876, no lo hu
bieran obtenido, conservarán el derecho a soli- 
cñ rio de nuevo hasta que la obtengan, sin la 
limitación de edad antes citada.

III
CATEGORÍAS DE LOS DESTINOS

1 .a Destinos de servicio material que no exi
jan para su desempeño más cultura general que 
el saber leer y escribir.

2 .a Destinos para cuyo desempeño se preci
san conocimientosde cultura general incluidos 

en los programas de las Academias regimenta 
les de soldados aspirantes a Cabos.

3 .a Destinos para cuyo desempeño se preci
sen conocimientos de cultura general incluidos 
en lo sprogramas de las Academias regimentales 
hasta la de Sargentos inclusive.

Los conocimientos a que se refieren dichas 
categorías se acreditarán por la documentación 
personal de los interesados y por los certifica
dos que expidan los Cuerpos y dependencias 
del Ejército y Armada en vista de los antece
dentes que obren en los mismos.

Cuando algún destino precisara fianza, los 
aspirantes acreditarán por certificado hallarse 
en condiciones de prestarla.

Los que obtengan destino con arreglo a. este 
Decreto, no podrán solicitar otro en el plazo de 
un año desde la fecha de la concesión.

Los aspirantes a destinos públicos que figu
ren propuestos, así como los excluidos de con
curso que se consideren preteridos, elevarán a 
la Junta, dentro de los quince días siguientes al 
de la publicación de la propuesta, cuantas re
clamaciones estimen pertinentes.

VI
PREFERENCIA PARA LOS DESTINOS

La preferencia para la adjudicación de desti
nos vacantes se ajustará al siguiente orden, su
puestas cumplidas las condiciones expresadas 
en el capítulo l.°:

l .° Los inutilizados en campaña, siempre 
que la inutilidad no les impida desempeñar el 
cometido del destino solicitado.

2 .° Los que estén en posesión de la Cruz de 
San Fernando.

3 .° Las clases de segunda categoría que 
cuenten doce o más años de servicio en filas y 
por lo menos cuatro de empleo.

4 .° Las mismas clases con siete o más años y 
dos de empleo.

5 .° Las mismas clases y las de primera cate
goría declarados aptos para el empleo de Sar
gento, con cuatro o más años de servicio en 
filas.

6 .° Los comprendidos en los casos ante
riores.

Dentro del orden marcado por estos grupos, 
serán a su vez preferidos: .

l .° Los individuos en activo a los de las res
tantes situaciones militares y licenciados abso
lutos, y todos éstos a los retirados,

2 .° Los inutilizados en actos del servicio, 
siempre que la inutilidad no les impida desem
peñar el destino solicitado.

3 .° Los que estén en posesión de la MeJal*8 
Militar.

4 .° Los heridos en campaña.
5 .° Para los destinos que pertenezcan a Ia 

Administración local, provincial o regional, l°s 
naturales de la localidad, provincia o regiom 
respectivamente. „

6 .° Los de mayor tiempo servido en filas co
mo clase de segunda categoría.
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7 .° Los que hubieren servido mayor tiempo 
en filas.

8 .° Los de mayor edad.
A los efectos del tiempo servido en filas, se 

tendrán en cuenta los abonos de campaña.

V
FORMA DE SOLICITAR DESTINO

Instancia al Ministro de la Guerra, suscrita 
precisamente por el interesado, extendida en 
papel del sello octava clase (de peseta), rein
tegrado con el sello de las Haciendas provin
ciales, en la que se soliciten los destinos que 
desea obtener, sin limitación alguna, siempre 
que sean de los que correspondan a su clase y 
servicio y por el orden que los prefiera, citando 
el número con que aquéllos estén señalados en 
la relación de vacantes publicadas en la Gaceta 
y Diario Oficial de este Ministerio.

A la instancia se acompañarán dos copias de 
filiación, cerradas por fin del mes en que aqué
lla esté fechada, si el solicitante pertenece al 
Ejército activo, o de la licencia absoluta los li
cenciados, extendida una en papel del sello oc
tava clase, legalizada por el Comisario de Gue
rra o, en defecto de ésto, por el Alcalde, y otra, 
en papel de oficio de 10 céntimos, sin legalizar, 
y los licenciados por inútiles a consecuencia de 
las campañas, certificado acreditando su apti
tud física, expedido por las Juntas que se citan 
en el párrafo siguiente. '

Los que soliciten destinos de segunda y ter
cera categoría (tercera y cuarta en la ley de 10 
de julio de 1885), unirán además, si no hubieran 
hecho en concursos anteriores, certificado du
plicado de aptitud, que exprese posee el inte
resado los conocimientos superiores a la ins
trucción primaria que se adquiere en los cur
sos de ampliación de las Escuelas regimentales, 
con nota de «Bueno» para los primeros y de 
«Muy bueno» para los segundos; este documen
to será expedido para los de activo por la Junta 
del Cuerpo en que sirva y para los licenciados 
por las de la capital de la región, cuarteles ge
nerales, divisionarios o de brigada.

Para los destinos en que se exija certificado 
de antecedentes penales, certificado de fianza o 
cualquiera otro documento que se señale en la 
casilla de condiciones especiales de la relación 
de vacantes, se acompañará igualmente el que 
corresponda a las instancias en súplica de des
tino.

Los documentos que para cada caso se re
quieran serán entregados precisamente para su 
curso a este Ministerio, a los Gobernadores o 
Comandantes militares del punto de residencia 
de los interesados, y a falta de aquellas Autori
dades al Alcalde, para que éste los remita de 
oücio al Gobernador o Comandante militar res
pectivo, a fin de que por las citadas Autorida
des militares se una el certificado de buena con
ducta, posterior a su licénciamiento, con suje- 
C |6n a lo dispuesto en el artículo 14 del Regla
mento de 10 de octubre de 1886 y la demostra
ción de servicios del interesado.

Los aspirantes que no sean licenciados - 
lutos, cualquiera que sea su situación m ; : 
cursarán también sus instancias por conduc to 
de los Gobiernos militares respectivos, acom. a- 
ñando copia autorizada del pase de la situación 
militar en que se encuentre o de la media filia
ción de la cartilla militar (página terco ) el 
el que no tenga aquel documento, y con estos 
antecedentes se interesará con la mayor ur : - 
cia del Jefe del Regimiento activo, de reserva o 
unidad a que esté afecto el interesado, el co
rrespondiente certificado de servicio, cuyos do
cumentos, en unión del certificado de conducta, 
cursarán a este Ministerio dentro del plazo que 
se prevenga.

Dicho certificado se expedirá por duplicado, 
expresando los servicios, méritos y circunstan
cias y por lo tanto donde constará la naturaleza 
(pueblo, Ayuntamiento y provincia), fecha de 
nacimiento, tiempo que ha servido en filas has
ta que obtúvola licencia que le separó de ■ 3a, 
tiempo servido en el empleo de Sargento o i- 
milado, si posee la Cruz de San Fernando o e- 
dalla Militar, si tiene alguna nota desfavor ble 
no invalidada y, para los de activo, como Sar
gento o reenganchado, si ha cumplido el tiempo 
de su compromiso.

No se cursarán las instancias de aquellos q ¡e 
carecen de derecho por razón de edad y no s- 
tén en las condiciones que marcan estas Ins
trucciones.

NOTAS

, 1.a Sólo se admitirán para cada concurso las 
instancias entregadas en este Ministerio dentro 
del plazo señalado en el mismo, debiendo pro
mover nueva solicitud los que no hayan alcanza
do destino y deseen obtener otro.

2 .a Las vacantes se publicarán en la Gaceta 
de Madrid y Diarios Oficiales de Guerra y Mari
na, y asimismo, las propuestas correspondien
tes, en las que constará una relación de los indi
viduos propuestos, otra de las instancias que 
han quedado fuera de concurso y otra de los 
individuos que han quedado en último lugar, 
expresando los motivos.

No figurarán en ninguna de estas relaciones 
los aspirantes que, a pesar de tener derecho a 
los destinos que soliciten, no los obtengan por 
corresponder a otros que reúnan mayores mé
ritos.

3 .a Los individuos que estando desempeñan
do destino obtenido a propuesta de este Minis
terio soliciten otro, deberán acreditar esta c r- 
ounstancia, bastando para ello que así se expre
se por nota marginal en la instancia autorizada 
por el Jefe de la dependencia a cuyas ór ; íes 
sirva; los cesantes en un destino que solí en 
otro deberán acreditar en debida forma i ■ li
sa y fecha de la cesantía, si no lo hubieran ya 
hecho en otro concurso.

4 .a No podrán aspirar a destino los q.m se 
encuentren pendientes de credencial o de . ,a 
de posesión del último que se les adjudicó.

5 .a Los certificados de antecedentes pen ¡es
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que se acompañen a las instancias en petición 
do destino sólo son válidos por tres meses des
de la fecha de su expedición.

Madrid, 13 de noviembre de 1925 —El Gene
ral encargado del despacho, Duque de Tetuán.

(Gaceta 16 noviembre 1925).

REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr.: Como consecuencia de consulta 
elevada a este Ministerio por el Capitán general 
de la cuarta Región, y con el fin de garantizar ! 
en lo posible en las denuncias de prófugos y | 
desertores si la personalidad que la formula es : 
de las comprendidas en el artículo 198 del Re
glamento y ley de Reclutamiento vigente, evitán- I 
dose la intromisión de una segunda persona, ¡

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 1 
que en las instancias de denuncia que se pre
siente personalmente por el firmante de la misma 
exija la Autoridad que se haga cargo de ella la 
presentación de la cédula personal, que se rese
ñará al margen, compulsándose las firmas; en 
las que se reciban por correo debe reseñarse 
dicho documento por la Alcaldía, estampándose 
el sello de la misma, y en las denuncias que se 
formulen firmadas a ruego, por no saber escri
bir, deb' rá llenarse el mismo requisito con la 
cédula d i que la promueva; no alcanzando la 
presente disposición a los individuos en filas, 
que carecen de cédula, puesto qne su personali
dad está suficientemente garantizada con el cur
so de la denuncia por conducto de sus Jefes.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde aV. E 
muchos años. Madrid, 14 de noviembre de 1925. 
El General encargado del despacho, Duque de 
Tetuán.
Señor...

(Gaceta 17 noviembre 1925).

SECCIÓN QUINTA
Nüm. 5.462.

ADs^ISriíM PRINCIPAL DE CORREOS DE ZARAGOZA
Por orden de la Dirección general de Comu

nicaciones, so convoca a concurso para dotar 
a la estafeta de Correos de Sos de local adecua
do, con habitación para el Jefe de la misma, 
por tiempo de cinco años, que podrán prorro
garse por la tácida de uno en uno, y sin que el 
precio máximo de alquiler exceda de setecien
tas cincuenta pesetas anuales.

Las proposiones se presentarán durante los 
veinte días siguientes al déla publicación de 
est< anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia, a las horas de oficina, en la referida Ad
ministración de Correos, y el último día hasta 
las cinco de la tarde, pudiendo antes enterarse 
allí quien lo desee, de las bases del concurso.

Zaragoza, 2*2 de noviembre de 19*25.—-El Ad
ministrador Principal, Vicente Marín.

Núm. 5,452.

de la S, i, g hamal toad áangm.
El Ayuntamiento de mi presidencia ha re

suelto abrir concurso para el enlucido del tubo 
emisario de desagüe del alcantarillado en la par
te comprendida entre el sifón del Huerva y la 
obra recientemente ejecutada del mismo.

El pliego de condiciones se encuentra de ma
nifiesto en la secretaría municipal, y las propo
siciones se admitirán en la misma hasta las doce 
del día 5 de diciembre próximo, verificándose 
la apertura de las proposiciones media hora 
más tarde.

Lo que se anuncia al público para los efectos 
oportunos.

Zaragoza, 21 de noviembre de 1925.—-El Al
calde, J. A. Cerezuela.

SECCIÓN SEXTA
Grisel. N.° 5.446.
Edicto.

D. Juan Tejero Jaray, Alcalde constitucional de
Grisel;
Hago saber: Que por orden del limo, señor 

Gobernador civil de la provincia, so trata de 
formar en este pueblo una Comunidad de lle
gantes, en la que entren los dueños de fincas 
situadas en este término municipal, las cuales 
se riegan con las aguas públicas de los río^ 
arroyos y manantiales denominados los prinev 
pales Valdemilanos, Cantaleras y Bardaleras, y 
cayas aguas conduce la acequia de Irués. ,

Los que aparecen hasta ahora como propieta‘ 
riós, figuran en el amillaramiento de esta loca
lidad, el cual se halla de manifiesto para qtie 
durante quince días hábiles siguientes a la pu
blicación de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
los interesados o cualquier otra persona, p110' 
dan presentar en Secretaría las reclamaciones 
que estimen procedentes acerca de la incluawD 
en la lista de propietarios o exclusión de Ia 
misma y del número de fincas relacionadas 
cada dueño y extensión de las mismas. ,

La Junta general para acordar la constit 
ción de la Comunidad, se verificará bajo 
sidencia, en esta Casa Consistorial, el día 2b u 
diciembre próximo a las diez de la mañana.

Grisel, 20 de noviembre do 1925.—El Aloal '
Juan Tejero.

Ibdes. N.e 5.44í
Los días5, 8, *28 y 29 del próximo mes de.^ 

ciembro tendrá lugar, en la Casa Consistor^ 
la cobranza del importe del primer 
del repartimiento general de utilidades del J 
cicio corriente, en su período voluntario. ,^ 

Ibdes, 20 de noviembre do 1925.—El Ale
Manuel Aranaz.

Malanquilla. N.e
Habiendo quedado desiertas en el cono 

anunciado^en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 239,

urso 
de1
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de octubre último. las plazas de Inspector de 
carnes e Higiene pecuaria de este partido, que 
lo constituyen este pueblo y el de Ciarés, se 
anuncian nuevamente, por término de treinta 
días a contar desde la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Su dotación consiste en 600 pesetas por la 
primera y 365 por la segunda, con más i o que 
produzcan las igualas de las caballerías de am
bos pueblos que podrá contratar con los veci- 
n°Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía, ad
virtiéndose que para la elección, se dará preie- 
rencia a las de más elevado título profesional, 
o servicios prestados. .

Malanquilla, 20 de noviembre de 1J2d .—Li 
Alcalde, Patricio Martínez.

Miedes. N.° 5.430.
Habiendo quedado desierta por falta de aspi

rantes la plaza, de Farmacéutico de este pueblo, 
anunciada para su provisión el día ó del mes 
próximo pasado, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, núm. 230, correspondiente al 
día 8 del mismo, se anuncia nuevamente para su 
provisión, con el sueldo anual que en el mismo 
se determina, cobrando por trimestres vencidos 
en la forma que en aquel se menciona.

Las solicitudes se dirigirán al señor Alcaide, 
por espacio de treinta días, contados desde la 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i-

Miedes, 20 de noviembre de 1925.—El Alcal
de, Jenaro Leciñena.

Sádaba. Núm. 5.401
En virtud do lo acordado por este Ayunta- 

ruiento en la sesión del día 31 de octubre U-ü 
mo, v habiéndose cumplido con lo dispuesto 
en el artículo 26 del vigente Reglamento para 
la contratación de las obras y servicios munici
pales, sin que se haya producido ninguna recla
mación, se anuncia al público la subasta relati
va al arriendo del arbitrio de pesas y medidas 
bajo el tipo de cinco mil quinientas pesetas.

Los pagos de dicho servicio se veriñcaran en 
la forma dispuesta en el pliego de condiciones 
que, junto con los demás documentos, estará 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, para conocimiento de las personas que | 
deseen interesarse en la indicada subasta.

La subasta se verificará en estas Casas Con- । 
historiales, bajo la presidencia del señor Aleal- । 
de o Teniente en quien delegue y con la asís- ¡ 
tencia del otro de estos que designe, la Comi
sión municipal permanente, el día siguiente a ; 
los que cumplan veinte de aparecer inserto el | 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provm- : 
oía, a las once horas. ;

Con arreglo a lo provenido en .os artículos 
6-° y 13 del Reglamento antes citado, las propo- ' 
liciones se presentarán suscritas por el propio ¡ 
imitador o por persona que legalmente le re- ; 
Presente, por medio do poder declarado has- ' 
tante por el Let ado D. Felipe Ripollés, vec.no

Ejea, extendidas en papel sellado de la clase

8.a y ajustadas al modelo que a continuación se 
inserta, debiendo acompañarse a cada una de 
ellas la cédula del licitador y además el resguar
do acreditativo de haber constituido en la De
positaría municipal, o en la Caja General de de
pósitos, o sus sucursales, el 5 por 100 del tipo 
de subasta, o sea la cantidad de doscientas se
tenta y cinco pesetas, en concepto de fianza o 
depósito provisional para tomar parte en dicho 
acto, cuyo depósito deberá completar el que re
sulte adjudicatario, hasta el 25 por ICO de la 
cantidad importe del remate. , ,

Durante el plazo de media hora los licitado- 
res entregarán al Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya carpeta 
deberá hallarse escrito lo siguiente: «Proposi
ción para optar a la subasta del arbitrio de pesas 
y medidas». . .

Si se presentasen dos o más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, en el 
mismo acto se verificará licitación por pujas a 
la llana, durante el término de quince minutos, 
entre sus autores, y si terminado dicho plazo 
subsiste la igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional del remate, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones y 
a las disposiciones contenidas en el Reglamento 
vigente. , .

Caso de celebrarse el acto sin efecto, se veri
ficará 10 días después nueva subasta, bajo la 
misma presidencia, hora y requisitos marcados 
para la primera y con rebaja del 25 por 100 del 
tipo expresado.

Modelo de proposición
D.. . vecino de.... . habitante en la calle 

de ...número.... , piso.... , bien enterado del 
pliego de condiciones que han de regir en la su
basta relativa al arriendo del arbitrio de pesas 
y medidas, se compromete a encargarse del 
mismo con sujeción a las citadas condiciones, 
por la cantidad de .... (la cantidad en pesetas y 
céntimos se consignará en let¡ as).—(Fecha y fir
ma del proponente).

Sádaba, 18 de noviembre de 1925.—El Alcal
de, Silverio Salas.—Por A. de la C. M. P., el Se
cretario, Florencio Almárcegui.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de justicia
Citaciones y emplazamientos en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplasa por los Jueces o Tribunales respectivos a laf 
personas que a continuación se expresan, para que, com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
'que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción'del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley d< 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 5.423.

LÓPEZ DE PARISA Y LÓPEZ, Darío; do
miciliado últimamente en San Sebastián y cuyo 
actual paradero se ignora; comparecerá, en tér-
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mino de quinto día, ante el Juzgado de San Pa
blo, secretaría del Sr. Serrano, a fin de ser 
oído en sumario núm. 455-925, sobre delito 
contra la salud pública.

Núm 5.388.

LÓPEZ DE PAPISA Y LÓPEZ, Félix; cuyo 
actual paradero se ignora; comparecerá, en tér
mino de quinto día, ante el Juzgado de instruc
ción de San Pablo, secretaría del Sr. Serrano, a 
fin de recibirle declaración en sumario número 
455-925, sobre delito contra la salud pública.

Requisitorias.

Saja s^ercibimiento de ser declarados rebeldes y de iacrr 
mr en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se eA-presan, 
en el plaso que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama o 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen- 
Ies de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición di 
dicho Juex o Tribunal, con arreglo a los artículos BIS 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 36 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 5.424.
PÉREZ LUEÑO, Benito; domiciliado última

mente en esta ciudad; procesado por el delito 
de alzamiento de bienes; comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de San Pablo de Zara
goza, con el fin de recibirle indagatoria y cons
tituirse en prisión, por la. causa núm. 194-1925.

Núm. 5,422.
PÉREZ SÁNCHEZ, Gregorio; conocido por 

Francisco, hijo de Pedro y de Pídela, natural 
de Botorrita, de 19 años, soltero, del campo, do
miciliado últimamente en Cadrete (Zaragoza); 
procesado por el delito de caza; comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito de San Pablo de 
Zaragoza, con el fin de constituirse en prisión 
provisional, decretada por la Superioridad.

Núm. 5.420.

VELILLA SERRANO, Cayo Antonio-Carme- 
lo; hijo de Ramón y de Martina, natural de Za
ragoza, de 28 años, casado, jornalero, domici
liado últimamente en Zaragoza; procesado por 
el delito de estafa; comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza, con 
el fin de constituirse en prisión provisional, de
cretada por la Superioridad.

Núm. 5.407.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja.
D. Antonio Bruyel Martínez, Juez de instruc

ción de esta ciudad de Borja;
Hago saber: Que en la pieza de responsabili

dad civil dimanante del sumario que se instruyó 
con el número 29 del actual año en este Juzga
do sobre homicidio, contra Nicasio Cuartero Me
lero, se embargaron a éste penado las siguien

tes fincas sitas en el término municipal y nm 
blo de Ambel. . .

1 .a Mitad de una viña, con empeltres, en - d 
partida Carrera Buibuente, de cabida 15 áreí 
y 48 centiáreas; linda E. viña de José Marqué LUl .
N. olivar de herederos de Enrique Sinuéi 'nüOr 
S. carretera y O. camino de Planaza, tasada « ¿j. 
200 pesetas.

ton Te

En c
tfdenc

Mitad de un empeltral, en la Fardachea 
de cabida 11 áreas y 87 centiáreas; linda E.c m

2.
1.a 

requis 
ggnar 
dentó 
eritas.

9»

viña de Paterno Pellicer, N. acequia, S. camp: 
de Daniel Sayas y O. viña de Pedro Miguel, & 
sada en 196 pesetas.

3 .a Mitad de otro olivar, en Carrera Bul 
buente, de cabida 4 áreas y 13 centiáreas; lindi 
E. olivar de Pedro Villabona, N. carretera 
S. Mariano Peral y O. Cecilio Peral; tasada ei 
100 pesetas. iabast

4 .a Campo, en Pedregosa, de cabida 7 áreai 
y 15 centiáreas, que linda E. con José M.aDtó’ 
met, N. campo de D.* Pilar Lambea, S. con ei 
de Luisa Cuartero y O. con Nicolás Berna; tasa
do en 400 pesetas.

5 ,° Olivar en Planeza, en su tercera parte, 
de cabida 2 áreas y 8 centiáreas; linda S. re
guero, S. camino, Ñ. José M.& Dusmet y 0. Fé
lix Mendoza; tasado en 150 pesetas.

6 .° Tercera parte de una viña, con empel
tres, en la partida de Vadillo, de 2 áreas y 8 
centiáreas; linda E. Angel Zapata, S. Crispió 
Aragón y O. Vicente Mendoza; tasada en 
pesetas.

7 .° Tercera parte de una viña, con empte 
tres, 6n la misma partida, de cabida 63 c^' 
áreas, que linda E. Gregorio Zapata, S. Na 
Villabona y N. y O. Angel Zapata; tasada en30 
pesetas.

8 .° Mitad de otra viña, en Terré, de cabido 
2 áreas y 65 centiáreas, que linda E. Vicente 
Mendoza, S. y N. reguero y O. Fulgencio CaU' 
daz; tasada en 150 pesetas.

9 .° Mitad de otra viña, con empeltres, en I3 
partida de Sarasa, de cabida 2 áreas y 74 cen- 
tiáreas; linda E. Hijos de Bernabé" Mendo^ 
S. Vicente Morte, N. Tomás Peirona y O. Fél^ 
Mendoza; tasada en 245 pesetas. ,

10 . Tercera parte de un empeltral, en 
partida de Cantarería, de 2 áreas y 36 centf 
áreas; linda E. Félix Mendoza, S. reguero, •' 
viuda de Luis Vijuesca y O. Vicente Mendos 
tasada en 100 pesetas.

11 . Tercera parte de un olivar, en par11. 
Virgen del Río, de cabida un área y 18 
áreas, que linda E. Angela Montorio, S. 
Serna, N. Cecilio Peral y O. Félix Mendoza; 
sada en 140 pesetas. ,

12 . Casa, en la calle de Picachova, n^D1íll. 
4; confrontante por derecha con corral de 
ciano Lajusticia, izquierda con Pedro Mig11^ 
espalda con Herederos de Pedro Lambea- 
corral en la misma calle que confronta p°r 
recha con Angel Lajusticia e izquierda y ^^1 
da con Delfín Lajusticia; tasados en 1-997 1 I 
setas.

13 . Tercera parte de una casa, en ¡a calk ‘ । 
Moral, número 23, confrontante por de1' I
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y pue

campe 
el, ta.

AQnTelesforo Zapata e izquierda y espalda con 
Josefa Montorio; tasada en 473 pesetas.

’ en & En cuyo expediente se ha acordado, en pro
' ndencia’ de hoy, sacar a segunda subasta los 

¡amuebles descritos, con la rebaja del veinticin- 
copor ciento, que tendrá lugar en la Sala-Au- 

l d a  k  Qiencia de este Juzgado, el día 30 de diciembre 
aróximo, a las diez de su mañana, bajo las con
diciones siguientes;

" 1.a Que para tomar parte en la subasta es 
requisito preciso que los licitadores deben con- 
iiznar sobre la mesa del Juzgado el diez por 

. jento del precio de tasación, de las fincas des- 
a Bul er¡taSi

hnd! o,8 No se admitirá postara que no cubra las 
r0M ios terceras partes del precio por que salen a 

E.CO!

da en

árey 
8 Dw 
?on ei 
; tasa-

subasta los inmuebles descritos.
r Será cuenta del rematante el suplir la 

Mtade títulos do las fincas subastadas. ,
Dado en Borja, a diez y ocho do noviembre 

iemil novecientos veinticinco.—Antonio Bru- 
jeL—J. Villuendas.
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Núm. 5.394.

Sos del Rey Católico.
D. Felipe Zalba y Modet, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido; . #
Hago saber: Que en la pieza de responsabili- 

Isdes pecuniarias, dimanante de la causa ins
truida en este Juzgado con el núm. 3 de 1924, 
Contra Gregorio Beguería y otro, sobre lesiones 
mutuas, se sacan a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, con rebaja del veinticinco por 
tiento del tipo de tasación, los siguientes bienes, 
itosen el término municipal de Uncastillo: 
,Üna arboleda, situada en la partida del Sotal, 
Pene trescientos cuarenta pies, siendo su cabi

do unos dos almudes aproximadamente, 
bivalentes a un área y diez y nueve cen
cas; que confronta al saliente con Fulgencio 
^nián, al norte río y herederos de Manuel Cor- 

y al mediodía y poniente río: valorada en 
Werfts diez pesetas. .
..O^a arboleda, situada en la partida de Mo- 
,j|na y arboleda de la villa, tiene trescientos 
fi?venta pies, siendo un almud su cabida apro
bada, equivalente a cincuenta y nueve cen- 
^reas; que confronta al poniente y norte con 
^boleda de la villa, al saliente y mediodía con 
elrío: valorada en cuatrocientas treinta y-cinco 
Pesetas.

Otra arboleda, situada en la partida del Con- 
6nto, tiene doscientos setenta pies, de un al- 
nd aproximadamente de cabida, equivalente 

|.clDcuenta y nueve centiáreas; que linda al sa- 
ente con río, poniente Andrés Beguería y Ra- 

^Os Gay, al norte con este último y al mediodía 
'°pel río: valorada en cuatrocientas pesetas. 
bara cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
hrUx . ncia de este Juzgado el día diez y siete del 

mes do diciembre, a las once de su 
?ana' se hacen las advertencias siguientes:
' Que para tomar parte en la subasta de- 

¿p an los licitadores consignar previamente so 
(¡a la mesa del Juzgado el diez por ciento ofec- 

importe de la tasación.

2 .a Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su avalúo.

3 .a Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero.

4 .a Que no existen títulos de propiedad, los 
que deberán suplirse por el rematante.

Dado en la villa de Sos del Rey Católico, a 
diez y ocho de noviembre de mil novecientos 
veinticinco. —Felipe Zalba.—El Secretario judi
cial, José Pareja.

Núm. 5.425.
Zaragoza.—Pilar.

D. Angel Villar y Madrileño, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que en 

este Juzgado, por el Procurador D. Gregorio 
Enciso, en representación de la sociedad anó
nima Saltos del Huerva y del Jalón, domicilia
da en esta ciudad, se ha promovido expediente 
de jurisdicción voluntaria y negocio de Comer
cio, y en su virtud se hace saber a todos los ac
cionistas que no asistieron a Ja Junta general 
extraordinaria que celebró tal Sociedad el diez 
de agosto de mil novecientos diez y ocho, que 
en dicha Junta por los señores que a ella com
parecieron o dieron su representación, se acor
dó, por unanimidad, reducir el capital social a 
quinientas mil pesetas en lugar de las setecien
tas mil que lo formaban y se redactaron de nue
vo los Estatutos por los que en lo sucesivo 
habría de regirse la Sociedad, a fin de que di
chos accionistas, que no comparecieron, puedan 
personarse en aquellos autos dentro del plazo 
de treinta días hábiles, siguientes a la publica
ción del presente en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, exponiendo 
o que a su derecho convenga por haberse soli
citado se declare cumplido el precepto del pá
rrafo último del artículo 168 del Código de Co- 
m ercio.

Dado en Zaragoza, a diez y nueve de noviem
bre de mil novecientos veinticinco. Angel Vi
llar y Madrueño.—El Secretario, P. H, Plácido 
Martín.

Núm. 5.396.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de instruc

ción del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber:Que el día diez y nueve de diciem- 

hre próximo y hora de las once, tendrá lugar 
en este Juzgado subasta pública de la finca que 
se dirá, embargada a Manuel Gracia Asensio 
para pago de las responsabilidades en causa 
número 427- 23, por amenazas.

Una casa y corral, sita en la calle Mayor, nú
mero 77, de El Burgo de Ebro, de ciento dos 
metros cuadrados de superficie; lindante por 
derecha Antonio Lobera Fuentes, izquierda 
Gregorio Blasco y espalda calle de la Iglesia: 
tasada en mil doscientas pesetas.

Advertencias.
Para tomar parte en la subasta deberán con

signar previamente el diez por ciento del im
porte de tasación; no se admitirán posturas que
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no cubran las dos terceras partes de ella, y se 
carece de título de propiedad, siendo de cuenta 
del rematante el suplirle.

Dado en Zaragoza, diez y ocho de noviembre 
de mil novecientos veinticinco.—Juan de Hiño- 
josa Ferrer. — El Secretario judicial, P. H., Ma
riano Finojo.

Núm. 5.421.

Zaragoza. — San Pablo.
Cédula de emplazamiento.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de primera instancia del distrito de San Pablo 
de Zaragoza, en los autos de mayor cuantía de
ducidos por D.a Esperanza Aguilar Igual, sobre 
rectificación de errores en las certificaciones de 
casamiento y defunción de Joaquín Olivares, 
hijo de padres desconocidos y fallecido en esta 
ciudad, se cita y emplaza por medio de la pre
sente a todas cuantas personas se puedan creer 
perjudicadas con las rectificaciones pretendi
das, a fin de que dentro del término improrro
gable de nueve días se personen en autos en 
forma.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, expido Ja presente en Zarago
za, a 20 de noviembre de 1925.—El Secretario 
judicial, Manuel Palomares.

PARTE NO OFICIAL
S. A «La Voz de Aragón».

Convocatoria a Junta general eoctraorclinaria.
Por acuerdo del Consejo de Administración 

de esta Sociedad, adoptado el día 21 del actual, 
se convoca a Junta general de señores accionis
tas para celebrar sesión el día 14 del próximo 
mes de diciembre, a las siete de la tarde, en el 
domicilio social, Coso, 37, principal.

Los asuntos que se someterán a la delibera
ción y acuerdo de la Junta general son los si
guientes:

l .° Dar cuenta de la gestión realizada por el 
Consejo; y

2 .° Negociación de las acciones en cartera.
Según el artículo 17 de los Estatutos podrán 

asistir a la Junta general los accionistas que po
sean cinco acciones por lo menos.

Los que no posean este número podrán unir
se a otros y hacerse representar por uno de 
ellos.

Y con arreglo al artículo 18, los accionistas 
que quieran asistir a la Junta general deberán 
depositar sus acciones o los resguardos de sus 
depósitos en la Caja de Ja Sociedad, con siete 
días de anticipación a la celebración de la junta.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1926.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, Grego
rio Bandrajen.—El Secretario, Mariano Bauíuz.

Sindicato de regantes con el agua de Jalón.
Luceni

Para cumplir lo dispuesto por el Exorno, se
ñor Gobernador civil, en su circular del 19 de

octubre, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 
20 del mismo, y según lo dispuesto en el art. 228 
de la ley de Aguas del 13 de junio de 1879, se 
convoca a todos los regantes de la Real a cequia 
de Luceni, habitantes en este pueblo, para que 
el día 24 de diciembre próximo, a las diez de so 
mañana, concurran a la sesión que tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, para discutir las Orde
nanzas de Riegos, Reglamento y Jurado de 
riegos.

De no asistir número suficiente para tomar 
acuerdo en esta sesión, se celebrará otra eo 
igual local y a la misma hora el día 31 del mis
mo diciembre.

Luceni, 20 de noviembre de 1925.-- El Alcal
de, Santiago Yoldi. ■

Núm. 5.426.

Sindicato de Riegos de la villa de Pedióla.
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 44 de las Ordenanzas por que se rige 
esta Comunidad, se cita a Junta general ordi
naria de regantes, que tendrá lugar el día 20 
del mes de diciembre próximo, a las dos de su 
tarde, en el salón de sesiones de este Sindicato, 
con objeto de cumplir cuanto dispone el aríí1 
culo 52 de las mismas; sdvirtiendo que si eo 
dicho día no pudieran tomarse acuerdos pomo 
asistir número suficiente de regantes, se cel^ 
brará otra, en segunda convocatoria, el día-' 
del mismo, a la misma hora y en el mismo lo
cal, tomándose acuerdos sea cualquiera el^' 
mero de regantes que asista.

Pedrola, 18 de noviembre de 1925.—El Pr6®' 
dente, Francisco Tobar.

Núm. 5.470.

Sindicato de Riegos de la villa de Oiuinto
En cumplimiento de lo ordenado por^señor 

Gobernador civil de la provincia, y para leg8*1' 
zar la situación en consonancia con la loy 
aguas de 1879, se convoca a todos los participé 
en el aprovechamiento de agua de la aceq^ 
de Quinto, a Junta general, que tendrá lugar81 
19 del próximo mes, a las nueve de la m'añaB8' 
en el Salón de sesiones de la Casa Consistorio 
para constituir la Comunidad de regantes y 
formar las Ordenanzas, adaptándolas al rnode'1 
oficial, sirviendo este aviso de primera conv^ 
catoria; y si no se reune mayoría absoluta1'^ 
voto se celebrará al día siguiente, con los q6 
asistan. H

El estudio discusión y aprobación de lss 0' 
denanzas se verificará en la misma sesión y 
sucesivas, si a ello hubiere lugar, al objeto 1‘' 
quedar definitivamente constituidos en el 111 
ñor espacio de tiempo posible. ,

Quinto, 20 de noviembre de 1925. — El Pr6z 
dente, Pedro Arilla.

laiYKKKTA DM, HOSPICIO
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